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pensando dicha creación con. 1& amortización de otra de igual
clase "en la Jefatura Provinc1a~ de Carreteras de MálfU!a.

Lo que comunico a v. L para su conocimiento y efectos.
Dios luarde a V. l. muchos años.
Madricl, 2(l de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri

_~Acebo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN ele 21 de octubre de 19'1() por la que se
amortiza y crea una plaza de Delí;"teante de Obras
Públicas en los Servicios que se citan.

'Dmo. ~: PQt' necesidades del servicio y de conformidad con
1& propuesta formulada por la Dirección General de Carreteras
y Cam1nOs Vecinales, '

Este M1nisterio ha resuelto am<rliZ&r una plaza de Delinean·
te de Obras Públicas en la plantilla de la III Jefatura Regional
_ Carrewras. en Bilbao, creándola en la IX Jefatura Regional
de Carreteras, en TalIlldolld.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de oc;tubre de '1970.-P. D., el Subsecretario, Ri..

_~Acebo.

Ilmo. Sr. Subaectetario de este Departamento.,

RE80LUCION de la Direccjf)n General de Puertos
11 Seña! ~"' Maritimas por la que se concede a
cS. E. l. S. A.:t, la ocupación de terrenos de domínío
públicO en la .wna mar:timo-te.N'estre del término
municipal de San JOSé, lbtza, para la construcción
de un emtsarlo eubmarino.

. Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
lb Puertos y Sefiales Marítimas. por delegación del excelentísi
mo sefior Ministro de Obras PúbliCM. ha otorgado a «8. E. l. S. A.»,
una concesión, cuyas caraeterísticas son las siguien~:

Provincia: Baleares.
Término municipal: _San José.
Superftcie ""aproximada: 400 metros cuadrados.
Destine:: COnstruccián de un emisario submarino.
Plazo de la ·concesión: Veinticinco afios.
canon unitario: 20 pesetas por" metro cuadrado y afio, por

la superficie ocupada en la zona. ma-ritimo-terrestre. y cinco
pesetas por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada
en el mar litoral.

Instalac1one.J: Emisario, formado por una arqueta, ubicada a
tmos 10,50 metroa de la costa, y tuberia; embutida "con hormi
gón sumergido en zanja de 0,40 x 0,40 metros. ,

Lo que se hace público para generaJ conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1970.-E1 Director general, Marciano

MartInes Catena.

RESOLUCION de la DírecclónGeneral de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularúlad de la concestón del servíciO
público regular de transporte de viajeros por ca
TTetera entre Madrid 11 ViUamanttlIa (V-1.375J.

Don Jlliián Lozano Portela soUcitó el cambio de titularidad.
de l~ concesión del servicio público regular de transporte oe
viajeros por eatTetera entre Madrid y Villemantilla (V-L375-l
en favor de la Sosiedad mercantil «Autobuses Oreisi, S. L.», y
esta Dirección General en fecha 21 de febrero de 1970 accedió
a 10 solicitado, quedando subrogada la Sociedad mercantil «Au
tobuses Greisi, S. L.»( en los q,erech08 y obligaciones que corres
ponden al titular de la concesión.

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglflmento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Director general, Je
rúa santoa Reln.-ll.883-A.

RESOLUCION de la Dirección Genffal de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los servIcios públi
cos regulares de transporte de viajeros por carre
tera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo' señor M1n1.stro "de este Departamento, con
techa 1 de julio de 1970, ha resuelto adjudicar definitivamente
los ~vicios públ1cosregulares de transporte mecánico de via
J-.e<lUIlífojes '7 en_ por. _le1"a que se m~Olllll1:

Servicio (exclusivamente de ferias y mercados) entre San..
tia~o de Compostela a Adina, Arzúa. Bandeira, Bayo, Bembibre,
Cebreiro, Arca, Ceilán, La Estrada, Lestooo, Negreira, Ordenes.
Puente Carreiro, Santa Comba, Santa Minia y Sigueiro, a doña
Ro...c'alía Castell Casal por cambio de titularidad (R. D. de 9-7-69)
do doúa Esclavitud Casal Calvo, provincias de Pontevedra y
La Coruña (expediente 1.893), en cuyas eondiC1ones de adju
dicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre santiago de Compostela y
A~lla," de 32 kilómetros de iongit-ud; Sa:ntiag<J-:"Arzúa, de 36
kuóm~lros; Santiago-Bandeira. de .~ I-ülómetros; Santlago-Bayo,
de 56 kilometros; Santiago-bemblbre, de 22 !t.ilometros; San
tiago-Ct:breiJ.·o-Al·ca, de 21 kL6metros; Santiag<rCeílán, de 22 ki.
lcmetros; Santiago-La Estrada, de 24 kilómetros; Santiagc-Lesre.
do, de 13 kilómetros; Santiago-Negreira, de 20 kilómetros; San
tiago-Ordenes, de 26 kilómc~ros; Santiago-Puenre Carreira, de 36
kilometros; 8antiago-Santa Comba, de 33 kilómetros; Santiago
Santa Minia. de 13 kilómetros, y Santiago-Sigueiro, de 13 kiló
metros de longitud. se realizarán sin paradas fijas intermedias,
COn parada obi.igat9ria para tomar y dejar viajeros y enCargos
en los puntos cabeceras de línea de"cada recorrido. señalados
anteriormente y con las siguientes prohibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderías
propiedad de éstos de$de el punto de origen hasta la; feria o
mercado que corresponda en el día que .se practique el servicio,
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lliRar en que aqué
llos. se celebren y dejarlos a su regreso en ios puntos de proce
dencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido realiZar
tráfico intelmedio en cada itinerario.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Santiago de Compostela-Adina: Dos de ida y vuelta los sába

dos primero y tercero de csda mes.
Santiago de eompostela-ArzÚR: Dos de ida y vuelta los días

ES y 22 de cada mes.
Santiago de Composte1a--Bande1ra: Dos de iela y vuelta los

dias 14 y 29 de cada mes.
Santiago de Compostela-Bayo: Una de ida y vuelta el primer

mal·tes y tercer domingo de cada mes.
Santiago de Compostela-Bembibre: Dos de ida y vuelta 10$

martes teroo;'o y lunes primero de csda mes.
Santiago de Compostela-Cebreiro--Arca: Una de ida y vuelta

105 días 7 de cada mes y dos de ida y vuelta los días :ro de
cada mes.

santiago de Compostela:.cellán: Una de ida y vuelta el d~
mingo segundo de cada mes. .

Santiago de Compostela-La Estrada: Una de ida y vuelta los
días 7, 16, 24 Y último de cada mes.

Santiago de Compostel.Lestedo: Una de ida y vuelta el dia
13 de' cada mes y dos el día 26 de cada mes.

Aantmgo de Composteia-Negrelra: Dos de ida y vuelta los
domingos primeto y tercero de cada mes y una de ida y vuelta
el último domingo de "cmia mes.

santiago de Compostel~enes: Tres de ida y vuelta los
domingos segundo y último de cada mes.

Santiago de Compostela-Puente Carreira: Una de ida y vuel
ta los días 12 y ·26 de cada mes.

Santiago de Compostela-Santa Comba.: Dos de ida V vuelta
todos los primeros sábados, lunes"siguientes al te-rcer domingo
y tercer lunes de cada meo.

Santiago de Compostela-Banta Minia.: Una de ida y vuelta
el último sábado de cada met:!o

Santiago de Compostela;-Sigueiro: Una de ida. y vuelta el
martes primero de cada. mes.

El horario" de estas expedicIones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés púbUoo, previa aprobación de la Je
fa tura Regional de Trfmsportes Terrestres.

Vehtculos.-Quedarán afectos a la co~tón los siguientes
vehículos:

8elg autobuses con capacidad para 18 plazas cada uno y
clas:lfic5Ción única.

Las demás características de estos vehtcul06 deberán ser CO'
muntcadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres

.antes de la fecha de inauguración de servicio.
Ta;rlfas.-Regirán las sigUientes tarifas-base:
Clase, única; 0,45 pesetas viajero/ki16metro (incluido im

puesto).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,0675 pesetas

por cada lOkílogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usu81'10 el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la
tarifa incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.~Este servicio se clasifica. con respecto sl fe.
rrocarrll, como coincidente b) en conjunto.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional
ere los FerrOCflrriles Espafio!es el canon de coincidencia que co
rresponda.-6.892-A.

Servicio entre Vilches y Linares, por Guadaleril del Caudillo,
provincia de Jaén <expediente 7.481). a «Trav1meta. S. A.», por
cesi6n de derechos de don Alfonso Garrido Rutz, en eu'MiS con·
d~clones de adludicftCl6n figuran. entre otras, las siguientes:

Itinerarlo.-EI itinerario entre Vilches y Linares, de 29 ki·
lómetroo de longitud, pasará por la presa del PIllll\anO de Gu...
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dalem. Guadalem del Caudillo y estacIÓll de Vadollauo, con
.. parada obligatoria pata tomar y dejar viajeros y encargos

en todos los puntosmenCio-riados anteriormente y con las 81
gulel\tes prohiblclones: De y entre empalme de la 0-3210 con
la local de Ouada.lem del Caudillo a Linares y viceversa.

Expediciones.-Se real1zarán las siguientes expediC1ones:
Una. expedición diaria de ida y vuelta los cUas laborables.
El horatiO de estas expediciones -se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés públlco, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión 106 siguientes
vehículos: Dos autobuses con cRpacidad para 20 y 10 Viajeros
sentados cada. uno -y clastllcactÓ11 única.

Las, demás caracteríSticas de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la. fecha de inauguración del servicio.

Tarlfas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase, únic&j pesetas 0.64 viajero/kilómetro (incluido iln·

PUEstOS).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,096 -pesetas

por. cada. 10 kilogramos/kilÓIñetro o fracción.
Sobre lQ:S tarifas de viajero se percibirá del usuario el1mporte

del Seguro ObUgatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarifas
base lncrement.adas con el canon de ooincidencia.

Clas1ficaci6n.-Este se?vJc1o se cla.sifi~a, con respecto al fe-
rrocarril. como coincidente b).

En virtud de 10 dispuesto en la orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el coneesWna:rio deberá abonara 1& Red Nacional
de los Ferrocarrlles Espatt.oles el canon de coincidencia que
corresponda.-6.893-A.

Servicio (exclusivamente de ferias y mercados), de Bradmo
a Carballo, a Payosaco. a Vista Alegre y a Cerceda, provincia
de La Coruña (expediente 8.369), a. don Jesús Queijelro Garcia,
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otrss, las
slguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Bradoso a Carballo, de 19 ki
lómetros de longitud; entre Bradoso y Payosaco, de 11 kIló
metros de longitud; entre Bradoso y Vista Alegre, de 19 kilóme
tros de longitud, y entre Bradoso y Cerceda.. de 27 kUometros
de longitud, pasará por. Ltiu'aeha, Y con la prohibición de re&
lizar tráfico desde 250 metros antes de Laracha y las localidades
de Carballo, -Payosa.co, Vista Alegre y Cerceda. con parada. obli

l gatoris para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos
cabeceras de linea. de cada recorrido, seÍlalados anteriormente
y con las siguientes- ¡n:ohibiciones: .

SolaJ;llente podrán copducir via.teros. equipajes o mercadérl&S
de propiedad de éstos. desde el punto origen hasta la feria o
mercado que corresponde. en el dia que se practique el servicio.
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que aqlié
1106 seeelebren -y dejarlas a 8U regreso en 106 puntos de pro-
eedencia, quedando. por .tauto. tennlnantemente prohIbIdo re.
lizar tráfico intermedio en ca4a itinerario.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Bradoso a Oarballo: Tres expediciones-diarias de ida y vuelta

todoo los jueves del sllo Y segundo. cuarto y quinto domingo
de cada mes.

Bradoso a Payosaco: Ouatro expediciones de ida Y vuelta
los primeros y tercerO$ domingos de cada mes.

Bradoso a Vista-· Alegre: Una expedición diaria. de ida y
vuelta 106 segundos vIernes de cada mes.

Bradoso a 0ereada: Una expedición diaria de Ida y vuelta loo
sábados anteriores al segundo y lUtlmo domingo de cada mes.

E! horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés Público, previa aprobacIón de la Je
fatura :Regional de Transportes Terrestres.

Vehfculos.-Quedarán ..afectos a la concesión loe siguientes
vehlculos:

Dos autobuses con capacidmies mínimas de transporte de 30
y 4() plazas cada uno para viajeros sentados y clase dnica.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas Q! la Jefatura Regional de TranS}JOrtes Terrestres
antes <re la fecha de inauguración del servicio.

Ta.:rlfas.-Reg1rán las siguientes tarlfas-ba.se: >

C1ase, única; 0,70 pesetas viajero!k116metro (incluido !nI.
puestosl.

Exceso de equipajes, encargos y ,paqueteria., a O,OlOS pesetas
PQr cada 10 kilogramos/kilómetro () fracción.

Sobre las tarlf", de viajero se percibirá del UBuBrlO el im
porte del 8eguro Obligatorio de Viajeros. apllcándose sobre la
ta:rifa base.

Clasifica.ción.-Bste servicio se clasifica, con resPecto al fe-
ITocarril, como indepe~nte.-6.~A.

ServicIo Eclja ~ Jere< de la Pr<>mera (expediente 8.390),
proviJ,lclM de SeVita y Cádiz, a la Red Nacional de los Perro
carriles Espafioles. por derecho de tanteo. en CUyas condiciones
de adjudlcaelón llgurau, entre otr.... las siguientes:

Itlnerarlo._ Itlnerarlo entre. -.IJa Y Jere< de 1& Prontera.
de 142 klIómetros de longitud, paaará _ Marcl1ena, El Arahal
Y El Ouervo. con porada oIoIlgatqrla para tomar y dejar viaje
ros y encargos en todos-ros puntos .mencioPa.do.s,antériormente
y con las .sI¡¡ulentee prohlblclon...: De y entre lIClJa y el ......

de la ON-333 eon la local SE-T.ll; de Y entre Marchena y El
Aralla!; de y entre el cruce a Utrera y el cruce de 1& ON..a33
cOn 1& R-IV, Y de y entre Jerez de la Frontera 7 el cruce de
la CN-333 con 111 R-rv.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedIciones:
Una expl!C.tciÓ11 diaria, excepto dotningos y festivos.
Bl horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regionw. de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguiente8
vehíCUlOS:

Dos autobuses con capacidad mínima de 40 Y 40 p1aZa8 para
vIajeros sentados y clasificación linica.

La demás caracterlsticas de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terreatrea
antes de la fecha de inauguración del servicio.

1'arüa.s.-Reglrán las siguientes tarifaa-base:
ClR'Se única; pesetas 0,71 via.jero/kUómetro (incluido 1m

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,10 pesetaa POf'

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
SObre las tarifas viajero se percibirá del usuario el lmporte

del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarifa
ba.se incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificaclón.-Este servicio se clasifica. con respecto a.1. t.
rrocarril, como coincidente, grupo a),

En virtud de lo dispuesto ~n la orden mullsterlal de 31 de
julio de 1953. el oonoesiOIUCl"io deberá abonar a la Red Nacional
de los Ferrocarriles Esp-aftoles el canon de coIncidencia que
corresponda..-6.8950-A.

Servicio Cabrillanes y Ponferrada, provincia. de León (expe
diente 8.534). a «Minero Siderúrgica. de Ponferrada, S. A.», por
derecho de tanteo, en cuyas condiciones de adjudicación figuran.
entre otra:s, las siguientes:

Itirierario.-El itinerario entre Cabrilla.nes y Ponferrada, de
82,100 .kUómetros de longitud, pasará por Piedrailta, Vlllaseca.
Ríoscuro. Villablino, San Miguel, VUlager, Rabanal, VIDar1no.
Cuevas, Palacios del Sil, Corbón, Villamarttn, Matarrosa. Toreno,
Cabatias, Bárcena y Colwnbrianos, con parada obUgator1a p~a

tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos menew
nadas anteriormente y con prohibición de rea~ trá:ftco: De
y entre CabriUanes y V11lager y viceversa, y de Y entre Toreno
y Ponferr-ada y viceversa.

Expediciones.-Be realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición de ida y vuelta. diaria, excepto don11n¡oe

y los clia.s 1 de enero y 25 de diciembre.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 188

conveniencias del interés púbUco. previa aprobación ~ la Je
fa-tura Regional de Transportes Terre.str'es.

VchlcuJOll.-Quedarán arectoo a la conceBlÓll loo .slgulentee
vehlcntos:

Dos autobuses con _aeldades mlnlmas de transporte de
40 plazas cada uno para Viajeros .sentados y _cla3Jficación l1n1ea.

LIla demás caraeteristlcas de estos vehlcntos deberán ....
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terreatz<l8
antes de la feeha de inauguración del servicio.

Tarlfas.-Reglrán 1... .slguIentes tarlfas-b"':
Olase. >lnlca; pesetas 0:10 vlajero/kllómetro (incluido lJIl

Westos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,106 pesetas

por eada 10 kllogramos/kllómetro <> fraeclón.
Sobre las tarifas de v1ajero se percibirá del usuario el 1m

portt> del Seguro Obllgatot'lo de Viajeros, apllcándoae so_
las tarifas base incrementadas con el· canon de coincidencia.

ClasitlcaciOn.-Este servicio se clasiftea, con respecto sI te
rrocarrll, como eoin-c1dente b).

i!in vírtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberá. abonar a la Sociedad con
cesionaria del ferrocarril de Ponferrada a Villabl1no «(Compañia
Minero Siderúrgica de Ponferrada»-) el canon de coincidencia
que corresponda.-6.8~A.

. Serviclo La SOlana y Tome11oso (exoediente 8.617), prom..
eta. de Ciudad Real, a dofta Encarnacfoo Rodriguez Martine2f.
por cambio de titularidad de don José Mateo Garre, en cuyas
condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las sigu1entes:

Itlnerarlo.-¡;:¡ ItinerarIo entre La Solana Y TomeUOBO. de
36 kllómetros de longitud. pasará por Argamasilla de Alba, con
parade obllgal<lrla para tomar y dejar vIajeros y en<>argoo en
tOdos los puntos mencionados anteriormente y con las sigu1entel
prohibiciones: De reaJizar tráfico ·de '1 entre Tomel108O y Az..
gamasllla de Alba y vi_.. "

ExpedIciones.-&> realizarán las .siguientes expedIciones:
una diaria de Ida y vuelta, excepto dornl,ngooy ellas festivos.
El bo<Brlo de estas expedIciones Be ll,lará de acuerdo _ !al

convenlencl.. del Interis pllbllco. previa aprobaclÓll de l. Je
fatura Regional de Transportes Terleetre&.

Vehlcntos.-Quedarán afectos a la conceBlón los slgulentel
vehículos:

Dos autobuses de velntlcuatro pI_ eada uno par. vJajerOl
sentadoa y claslllcaclÓll W1le&.
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Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Reglona.1 de Trans~s Terrestres
antes de la techa de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tar1fas--base:
Clase, única; pesetas 0,75 viajero/kilómetro (~ncluido im

puestos).
E:x,ceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,11 peseta:!

por eáda 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero, se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Cla.siftcac!ón.-Este seryiclo se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial 1e 31 <te
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red l'toaciOl,ft,.
de los Ferrocarriles Españoles el canon de coinc1dencia Que
corresponda.-6.8in·A

Serviclo entre Aratz-Erreka-Urrestilla (expediente V-200,.
provincia de Gulpúzooa., a. don José María Goenaga; Irao;a,
como hijuela del que es concesionario entre Beizama ToJosa
y Azpeitia (V-296: 8&13), en cuyas condiciones de adjudIcacIón
figuran, entre otras, las sigutentes:

Itinerario.~El itinerario entre Aratz..Erreka-Urrestilla, de
euatro kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa
sin parada$ fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar
y dej.u v1ajer08 y encargos en todos los puntOl} mencIonados
anteriormente.

Expedtc1oncs.--8e realizarán liS siguientes expedicIones;
Todos los martes una de ida y vuelta entre Aratz-Erreka y

Urrestllla hasta Azpeitia.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés publico, previa aprobación c.e la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

VehiculC!S.--Quedarán afectos a la concesión los SIguientes
'rehlcuIOS: Los mismos del servicio uase (V·296: 88-1:n.

Ta.r1!as.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas dEl servicio base (V-296: SS-UO.
SObre las tarifas de viajero se percibirá del usuario El Im

porte del seguro Obligatorio de Viajeros, aplicandose sobre l!:ls
tarifas base.

Clasifleación.-Este sen>lcl0 se clasifica, con respecto al te
!'rOcarrl!, como afiuente bJ, en conjuhto con el servicio base.
6.89&-A.

Madrid. 30 de septiembre de 1910.-El Director general, Jesús
santos Reln.

RESOLUCIDN de la Dirección General de Trans
portes Terr,!stres por la que se hace públíco el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Pobla de Segur y Viella, con hijuelas
(V-2.270J.

Don Jaime EsPQt Porredón solicitó el cambio de titularidad
de la con-eesión del servicio publico regular de transporte de
viajeros por carretera entre Pobla de Segur y Viena, con hi
Juela, en favor de 18 Sociedad mercantil «Automóviles La Os
cense, S. A», y esta Dirección General, en fecha 29 de enero
de 1970. accedió a lo solicitado, quedando subrogada la Sociedad
mercantil «Automóviles La Oscense, S. A». en los derechos V
ob1igac1ones que corresponden al titular de la concesión

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglament.o de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por CarreU!ra.

Madrid, 30 c.e septiembre de 1970.-El Director general, Je
sús santos Rein.-<l.891-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que Se hace público el cam
bio de titularidad de las concesiones de los servicios
públicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre La Coruña y La Rocha, con hi1uelas,
11 entre La Coruña a Cerceda (V-919 11 V-2.173J.

Don Ramón Quintela Castro- solicitó el cambio de titular1·
dad de las concesiones de los .servicios públicos regulares de
trat1Bl>Orte de Viajeros por cm:retera entre La Corufía y La
Rocha, con. hijuela, y entre La Coruña y Cerceda (V-919 Y
V-2.173) en favor de don Luis Rey Ig~esias, y esta Dirección
General, en fecha 31 de enero de 1970, &cC€dió a lo solicitado.
quedando subrogado don Luis Rey Iglesias en los derechos y
obligaciones que corresponden a:l titular de las concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente .Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

M_id, 30 ere septiembre ere 11l'ro.-El Directo.- general, Je
8ÚB l!&nto8 Rein.-<l.8W-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la qUe se hace público el cam
bio de titularidad de la conce8ión del servicio Pú
bUco regular de transporte de viajeros por carre-
tera entre Cartajima 11 Ronda (E-7.754J.

Don Jesús V:izquez Márquez solicitó el cambio de titularidad
de la conCEsión del servicio público regular de transporte de
v;ajeros por carretera entre Cllrlajima y Ronda <E-77M) en
favor de don Antonio Fernández del Río, y esta Dirección
General, en fecha 14 de mayo de 1968, accedió a lo sol1citado,
quedando subrogado don Antonio Fernández del Río' en los de
rechos y ohligaciones que corresponden al titular de ia con
cesi6n.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánieos por Carretera.

Madrid, 30 de septiembre de 1970.-El Director general. Je
sús santos Rein<--6.888-A.

RESOLUCION de' la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de titulandad de la concesión del sermcio pÚ~

bUco regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Gandia 11 Játiva (V-2.072J.

Don José Ramón Baldo solicitó el cambio de titularidad de
la CDncesJón del servicio púb ieo regular de transporte de via
jeros por carrc~era entre Gandia y Jativa (V-2.072) en favor de
«Ibérica de Autobuses, S A.». y esta Dirección GeneraL, en fe
cha 30 de junío de 1970, acC€dió a lo solicitado, quedfmdo sub-
rogada la Sociedad «Ibérica de Autobuses, S. A.». en Jos dere
chos y obligaciones que corresponden al titular de la concesión.

L{) que se hace público en cumplimíento de lo dispuesto en
e~ artícu:o 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera:.

Madrid, 3{j de septiembre de 1970.-El Director general, Je
~us Santos Rein.-6.889"A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públif.:o haber
sido adjudicados definitiVamente los servicios públi
COs regulares de transporte de viajeros por carre
tera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este DEpartamento, con
fecha 1 de julio de 1970. ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos :regulares de trffilsporte mecánico de via
jt'ros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio Muro y playas de Can Picafort, provincia de Ba
leares (expediente 8.669) a don 6ebastíán Pujol Riutort. en
cuyas condiciones de adjudicación figuran entre otra:s las si
guientes:

Itinerario.-El itinerario entre Muro y playas de Can Pica
f{¡rt, de 12 ki~6m€tros de longitud, pasará por San Martín y
playas de Muro. con parada ob1igm~oria para tomar y dejar
vlajeros y encargos en todos: los puntos mencionados anterior·
mente y sin ninguna prohibición.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Una diaria de ida y vuelta. sin excepción.
En los meses de julio, agosto y septiembre, una más de ida y

vuelta todos los d:as.
El horario de estas expediciones se fíjará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.--Quedarán afectos a; la concesión los siguientes
vehícu~os:

Dos autobUses, con capacidad de 2:5 plazas cada uno, para
viajeros sentados y clasificación única.

Las demas cara;~teríst1cas de estos vehiculos deberán ser ea
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,727 pesetas v/km. (incluido impuestos).
Exceso de equipajes. encargos y paquetería: 0,10005 pesetas

por cada 10 kg-km. o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibiré. del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clas!ficación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarrn, como afluenre· b)'-6.900--A.

Servicio Arboli y empalme de ]81 carretera de Los Castillejos,
provincia de Tarragona (expediente8,67H, solicitado por don
~losé And"éu Dalmáu y adjudicado a «Compañia Reusense de
f\,UtOb1l8?S La Hispimia, S. A.», como hijue'a del V-2.091, de
RellS a Gmnadella:, con hijuelas. en cuyas condiciones de adiu·
<fjcación figuran entre otras las siguientes:


